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Tt:n.:ero.-Puestos que cambian de nivel complemento destino:

Quinto.-Puestos que cambian de dotación:

Cuarto.-Pucstos que cambian de localidad:

Número
de puesto

551

Número
de puesto

284
418

Número
de puesto

Donde dice

« 12».

Donde diCt."

«Fraga (Huesca)>>.
«Viena (Orense)>>.

Donde dice

Debe_ decir

«14».

Debe decir

«Monzón (Huesca)>>.
«Viana {Orcnse)>>,

Debe decir

y V)a razón de 0:.50 puntos por curso hasta un máximo total de dos
puntos por este mérito.

Cualquiera de Jos cursos alegados deberán ser justificados documen­
talmente».

Debe decir.
«Se valorarán .aquellos cursos de formación y perfeccionamiento

expresamente incluidos en la convocatoria para cada puesto (anexos 1
y Vl a razón.de 0,25 puntos por curso, hasta un máximo total de un
punto por este mérito.

Podrán val'ararse, para todos los puestos, respetando el máximo total
de un punto anteriormente establecido, dos de los siguientes cursos: lA,
2.1,2.2,2.12,2.14.2.16,2.18,2.22,3.5 Y 3.7 del anexo V. a razón de
0,25 puntos cada uno. El mismo curso sólo se valorará· una ve? para
cada puesto.

Ctlalquierade los cursos alegados deberán ser justificados documen­
talinente.»

Madrid, 18 de Jebrero de 1992.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Sexto,-Puestos que cambian de complemento específico:

Séptimo,-Puestos que cambian de descripción de funciones:

4509
348
433

Número
de puesto

612
617

«8».
«2»,

Donde dice

«303.180».

«7»,
<<1».

Debe decir

,d03.180».

RESOLUCION de J2 de febrero de 1992. de la Subsecreta­
ria. por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir.
mediante contratación laboral, plazas vacantes de Médicos
de Empresa y Ayudantes. Técnicos Sanitarios de Empresa.
en la Administración de la Seguridad Social.

De confonnidad con lo previsto en los Reales Decretos 995/1990,
de 27 de julio, y 226/1991, de 22 de febrero, por los que se aprueban
las ofertas de empleo públíco para los años 1990 y 1991, respectiva·
mente,

Esta Subsecretaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del
Real Decreto 2223fl984, de 19 de diciembre, y una vez informadas las
bases delacQnvo~atoria, favorablemente, por la Dirección General de
la Función Pública, ha resuelto:

Octavo.-Bases que deben completarse:

Primera.'-Requisitos de participación. 1. Debe añadirse: «De
acuerdo' con la relación de puestos del. INEM, no podrá participar en
este concurso el personal docente e investigador, .sanitario, de Correos
y TelecomunicacIOnes, de Instituciones Penitenciarias, transporte aéreo
y metereología».

Noveno.-Bases que modifican su redacción:

9.1 Tercera. 2.-Donde dice: «La certificación deberá ser expe­
dida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
otros Organismos autónomos...

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Organismos autónomos...».

Debe decir:

«a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
los Organismos autónomos...

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o pmvincial, respectivamente, de los
Organismos autónomos».

9.2 Segunda. 3.-Cursos de formación. y perfeccionamiento.
Donde dice: «Unicamente se valorarán aquelloS cursos de formación y
perfeccionamiento expresamente incluidos en la convocatoria (anexos 1

«Tareas de apoyo administra~ «Tareas de apoyo administra­
tivo a la Subdirección tivo a la Dirección Gcnc-
OraJ.». fah>,

«Tareas de apoyo Adminís- «Tareas de apoyo administra·
trativo a la Subdirección tivo a la Dirección Gcne-
Gra!.». ral».

«Tareas de apoyo administra- «Tareas de apoyo administra­
tivo a la Subdirección tivo a la Dirección Gene-
GraL». ral».

«Tareas de apoyo administra- «Tareas de apoyo admini'Stra­
tivo a la Subdirección tivo propios de la Secreta-
Gral.». ría».

«Tareas de apoyo administra- «Tareas de apoyo administra­
tivo a la Subdirección Pro- tivo a la Subdirección Pro-
vincial de ....». vincial de Prestaciones».

ANEXO I

Primero.-Conv9car pruebas selectivas para cubrir en la Tesorería
General. Gerencia: de Informátíca e Instituto Nacional de la Seguridad
Social, con personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso·
oposición. 31 plazas de M~dicos de Empresa y 38 de Ayudantes
Técnicos Sanitarios de Empresa,

Se$undo."":'Uscaraeterísticas de las plazas convocadas y el sistema de
seleCCión se· recogen en las bases de la convocatoria que figuran
expuestas en los tablones de anuncios del Ministerio de Trabajo y
Seguridad SOC,i,al Y,,· sus Direcciones Provinciales, Gobiernos Civiles y
Delegacíonesdel Gobierno, y Tesorería General, Gerencia de Informá·
tica e Institut(j .~ac¡onal de la Seguridad Social.

Tercero.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerIoconstar en instancia ajustada al modelo que se une a las
bases de la convocatoria, la cual será facilitada en los lugares que se citan
en el punto anterior. .

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 12 de febrero de I 992.-EI Subsecretario de Trabajo y
Seguridad Soeia~ Carlos Navarro López.

Urnos. Sres. Directores generaJcs de Personal y de la Tesorería General
de la Seguridad Social.

I ATS de Empresa.

Vacantes

2 ATS de Empresa.
1 Médico de Empresa.
1 ATS de Empresa.
1 Médico de Empresa.

Localidad

Madrid

Torrejón de Ardoz
(Madrid)

Alicante
Alicante
La Coruña

Relación de vacantes

Qr8anismo

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD

SÓClAL

A) Plazas con jor­
nada ·lahoraf normal

1 Servicíos>Centrales ..
2 Centro de entrada de

Datos· .de .. Recauda­
ción (CENDAR)

3 Dirección Provincial
4 Dirección Provincial
5 Dirección Provincial

Num.
do

orden

Debe dcrilDonde dice

459

609

617

611

610

Número
de puesto

I I 1IIIIII••i'llll ' i'
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GERENCIA DE INFOR­
MÁTICA DE LA SEGURI­

DAD SOCIAL

A) Plazas con jor·
nada lahoral normal

29 Centros de Albasar y
Orcasitas ....

6 Di rección Provincial
7 Dirección Provincial
8 Dirección Provincial
9 Dirección Provincial

10 Dirección Provincial
11 Dirección Provincial
12 Dirección Provincial
13 Dirección Provincial
14 Dirección Provincial
15 Dirección Provincial
16 Dirección Provincial
17 Dirección Provincial
18 Dirección Provincial

B) Plazas con jornada
laboral redw:lda

19 Dirección Provincial
20 DirecCÍón Provincial
21 Dirección Provincial
22 Dirección Provincial
23 Dirección Provincial
24 Dirección Provincial
25 Dirección Provincial
26 Dirección Provincial
27 Dirección Provincw
28 Dirección Provincíal

INSTITUTO NACION~L
DE LA SEGURIDAD.

SOCIAL

A) Plazas con jor-
nada laboral normal

30 Dirección Provincial
31 Dirección Provincial
32 Dirección Provincial
33 Dirección Provincial
34 Dirección Provincial
35 Dirección Provincial
36 Dirección Provincial
37 Dirección Provincial
38 Dirección Provincial
39 Dirección Provincial
40 Dirección Provincial
41 Dirección Provincial

B) Plazas conjornatfa
laboral reducida

42 Dirección Provincial
43 Dirección Provincial
44 Dirección Provincial
45 Dirección Provincial
46 Dirección Provincial
47 Dirección ProvIncial
48 Dirección Pr.ovincial
49 Dirección Provincial
50 Dirección Provincial
51 Dirección Provincial
52 Dirección Provincial
53 Dirección Provincial
54 Dirección Provincial
55 Dirección Provincial
56 Dirección Provincial
57 Dirección Provincial ,
58 Dirección Provincial
59 Dirección' Provincial
60 Dirección Provincial
61 Direc(.~ión Provincial
62 Dirección Provincial
63 Dirección Provincial

4510

Num.
d< Or¡alliuno Localidad VacanteS

""''''
64 Dirección PróvÍi'lCÍal Santa Cruz de

Tenerife I ATS de Empresa.
65 Dirección Provincial zaragoza . .. ... I Médico de Empresa.
66 Dirección Provincial zaragoza 1 ATS de Empresa.

[NSTITUTO SOCIAL DE
LA MARINA

Plazas coi:· jornada
laboral reducida

67 Servidos Cenlrales Madrid I Médico de Empresa.
68 Servicios Centrales Madrid J ATS de Empresa.

En aquellas sedes, que acojan alas Direcciones Provinciales del
Instituto Nacional de la Seguridad Social y de Tesorería General
conjuntamente. las prestaciones tanto de Médico como de Ayudante
Técnko sanitario de Empresa serán asimismo conjuntas. independiente­
mente del Organismo al que laboralmente se adscríban.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
Rf;SOLUCION de 19 de febrero de 1992. del Instituto
,NaliolUl! de Administración Publica, porla que se convo­
can las V Jornadas Técnicas de EstudiO de Haciendas
Locales. acdl'brar en Torrenwlínos (Málaga).

El Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Interprovincíal
en Granada, como Delegación Interprovincial del Instituto Nacional de
Administmción Pública; ha organizado, dentro desu Plan de Activida­
des para 1992, a ¡nidativa y patrocinio de la Consejería de Economía.y
HaCienda de la Junta. de Andalucía, las V Jornadas Técnicas de EstudIO
de Haciendas Locales,que se convocan con arreglo a las siguientes
normas;

Primera.,-Contenido: Las Jornadas tienen por objeto el análisis de la
problemática jurídica que plantea la <<Gestión recaudatoria de las
EntiúadesLocaJeSlf.

Segunda;-Fecha y lUgar. de celebración: Tendrán lugar durante los
dias 2 y 1 <le abril de 1992. en Torremolinos (Málaga). .

Tercera.~Requis~tosde los participantes: Podrán participar en las
Jornadas que se convocan quienes tengan la-condición de personal al
servicio de las Administraciones Públicas Locales del grupo A. en puesto
de trabi\io.relacio~docon~ tema de las Jornadas. I~ualmente podrán
partkipa;r l'esponsables ·polfticos de las AdministraclO~es Locales con
compete,nci¡¡,co ma~ria de Haciendas Locales.

Si el núrnerode,soHcitatltes lo permitieS;e. podrán ser admitídos a las
Jornada~ quiene:s.·sin reunir las condiciones. anteriores, lo solíciten.

Cuarta....SOlicitantes:EI número de participantes en las Jornadas que
se conv~n es .Ii*itado,por lo que, si es necesaria la selección de
solicitantestse tend]rá en cuenta el orden de entrada de las solicitudes y
el pago de los derecbos .de matrícula.

Quinta.:..:Solicltll:des:E1plazo de presentación de solicitudes paTa'
participar en las Jornadas que se convocan será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en· el «Bol~tin Ofidal del Estado». Las solídtudes deberán dirigirse,
segun modelo adjunto, al CEMCl en Granada (plaza Mariana Pineda.
número 8. l8009 Gra~da), o presentarse a través de cualquiera de las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdministratIvo.

Sexta.-..Oerechos de matrícula y cxpt.,'XIidón del certificado: Los
admitídos a las Jomada,s deberán abonar antes del comienzo de ésta, en
el CEMC1en Granllda. la cantidad d.e 30.000 pesetas, en concepto de
derechos de matricula. y expedición del certificado.

Podrá acompañiLrse a la instancia el resguardo del abono mediante
giro postal u otro p,.ocooüniento adecuado de los derechos de matricula
que, en elsupues:w de que no fuese posible la admisión del soliCitante,
le serán devüehosen el plazo máximo de quince días desde el inicio de
las Jornadas.

No se: .considerará firme la inscripción hasta tanto no se hayan
abonado los dcn'chús de matrícula.

Vacank-s

l ATS de Empresa.
I ATS de Empresa.
I Mldico de Empresa.
I Médico de Empresa.
1 ATS de Empresa.
I Médico de Empresa.
I ATS <le Eil\presa.
1 Médico de Empresa.
lA-rS de Empresa.
1 Médico de Empresa.
I .HS de Empresa.
I Médico de I'JtI¡>tesa.
I ATS de Empresa.

2 ATS de EmJ;lresa.

1 Médico de Empresa.
1 ATS de En¡presa.
I MWi\X> de Empresa.
1 ATS de Empresa.
1 Médico de Empresa.
J ATS de Eil\presa.
I Médi\X> de En¡presa.
l ATS de Empresa.
I MédiCO de Empresa.
I A TS de Empresa.

I Médico de Empresa.
I ATS de Empresa.
l Médico de Empresa.
I ATS de Empresa.
I Médico de Empresa.
1 ATS de Empiresa.
I Médico de Empresa.
1 ATS de Empresa.
I Médico de Empresa.
I ATS de Empresa.
I Médico de Empresa.
I ATS de Empresa.
1 Médico de Empresa.
1 ATS de Empresa.
1 Médico de Enll'!"'".
1 ATS de Empresa.
2 ATS de Empresa.
l ATS de Empresa.
1 ATS de Empresa.
1 Médico de Empresa.
1 ATS de Empresa.

1 Médko de Empresa.

I Médico de Empresa.
I ATS de Empresa.
I Médico de Empresa.
I Médico de Empresa.
I ATS de Empresa.
1 Médico de Empresa.
I Médico de En¡presa.
I ATS de Empresa.
I Médico de En¡presa.
I ATS de Empresa.
1 Médico de Empresa.
1 AT8 de Empresa.

La Coruña
Madrid .
Mála~ .
Astunas (Oviedo).
Astnrias (Oviedo).
Sevilla
Sevilla
Valencia
Valencia
Vizcaya (Bilbao).
Vizcaya (Bilbao).
Zaragoza
zaragoza

Alava (VitQria)
Alava (Vitoria)
Burgos
Burgos
Gerona
Gerona
Lérida
Lérida ...
Pontevedra (Vigo).
PontevOOra (Vigol.

Madrid

Alicante ..
Alicante
Barcelona
Murcia
Murcia ... , ..
Asturias (OviOOo).
Las Palmas
Las Palmas
Sevilla
Sevilla ..
Vizcaya (Bilbao).
Vizcaya (Bilbao).

Localidad

Baleares
Baleares
Cádiz
Cádiz
Córdoba
Córdoba
La Coruña
La Coruña
Gerona
Gerona
Granada
Granada
Guipúzcoa
Guipúzcoa
León
León
Madrid
Málaga
Asturiás (Oviedo).
PontevOOm (Vigo).
Pontevedra (Vigo).
Santa Cruz de

Tenerife

Organismo
Ntim,

de
ordcll

'11IkZ: IImll


